
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
“HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A.” - 

Se comunica al público que la compañía “HORMIGONERA GUAYAQUIL S. A.”, reformó su estatuto 

por escritura pública otorgada ante el Notario Novenúó Interiño del cántón Guáyaquíí, el 7 de diciembre 
de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCÁJ-DJC* 

610 0000956 % 12 FEB 2010 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO 

SEGUNDO: “La compañía tendrá por objeto: a) Dedicarse a la producción de hormigón 

premezclado y de toda clase de materiales para la construcción. b) Celebrar contratos con 

personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, destinados a la construcción de toda clase 

de obras de ingeniería civil, incluidas la construcción de conjuntos habitacionales individuales, 

sujetas o no al régimen de propiedad A 
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